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RESOLUCIÓN N° 

NEUQUÉN 

VISTO: 

El Expediente OE N° 787 I6-M-2023 Alcance N° 5/2024, e 
1007/2023, la Resolución N° 0700/23, y la Reoilición N° 0266/2024i Y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto N° 1007/2023 sé autorizó, e I amado a 
Licitación Pública N° 17/2023 para "CONTRATACIÓN DE DIEZ (10) CAM ONES 
CISTERNA PARA EL SERVICIO DE RIEGO DE CALLES EN DISTINTOS SEC —ORES 
DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN"; 

Que posteriormente, mediante Reso ución N° 0700/23 de la 
entonces Secretaría de Coordinación e Infraestritctura y de la Secretaría de H9cienda 
se adjudicó a la firma Villarroel Ortiz Domingo Rubén en el Renglón N° 1 os (2) 
unidades quedando afectados los vehículos identif cados con Dominio N° KIKO 5 y N° 
MCH800; 

Que, posteriormente, mediante,Resoluc ón N° 0266/2024 se probó 
el acta acuerdo mediante la cual se l  acordó el Pago 'del importe que resu t de la 
adecuación de precios correspondiente a los meses erero y febrero del año 202 . Que, ' H 
por parte, el artículo 2°) de la resolución mencionada estableció qúe a part r de es de 
febrero de 2024 como nuevo valor de servicio por hora por un dad a suma de Pesos ' 
Treinta y Cinco Mil Seiscientos Tres con 05/100,($ 35 603,05);  

l 	I 
Que con fecha 30 de mayo de 2024 se presento el señor V Ilarroel 

ante las oficinas dependientes de la Subsecretaria de l Infreestrlietura y Mariténi iento y 
solicitó la adecuación de precios del contrato de alquiler de cérn ones cisternal en los 
términos de la cláusula 26 del Pliego de Bases y Condie cines; II 

, 
Que, en este sentido, la Cláusula N° 26 del Hiedo 'dé Bases y , 

Condiciones, establece: "... que los precios de la presente hc'tación serán fijos e 
invariables durante el plazo de vigencia cOntractual salvo que la prestación se haya 
tornado excesivamente onerosa y a los unes de mantener el ,equilibno ecolótrico 
financiero en la pre istáción i  del senficio' I II E  1111 

1 , i 

Que, asimismo, el citado artícu o establec o los indicadores ,que 
deben ser tenidos , en cuenta a fin 'de determinar sien determinado pericklo con ractual 
se han verificado variaciones de precios; I , , 

Que, por su parte, la ,Cláusu a N° 26.5 del 'pliego de i  BaSes y 
Condiciones estableció que la adecuación del va ohde servicio operará so o cuando se 
verifique que la variación mencionadd precedenteMénte sea superiér al "10%I (diez por 
ciento), en este caso, se procedéra a adecuar el I prec o del servic o, aumentando el 
porcentaje de la variación, verificada y que en caso de que la varaéón supere el 25% 
(veinticinco por ciento), la, adecuación podrá rea izarse antes de que se cumpla  el 
periodo trirnestra ; 

Que, mediante informe l'emitido por de la ' Subsecretaria de 
Infraestructura y Mantenimiento obrante a fojas 24/27 del Expediente OE N° 7876-M-
2023 Alcance N°, 5/2024

' 
 se analizaron los indicadores del Instituto Nacional , de 

Estadísticas y Censos del Argentina y de la' Federación Nac ona de Trabajadores 
Camioneros en e periodo comprendido entre enero 2024',y marzo 2024; 



Que la mencionada Subsecretaría eal zó lbs cálculos de acuerdo a 
la formula descripta en el pliego de bases y condiciones tomando como base el mes de 
enero 2024 y la adecuación trimestral (marzo 2024), dando como ,resultado un 
Coeficiente de Variación de 26,76%;  

. 	1 
Que obtenidos los Coeficientes de Variacion se actual zarorr los 

ir 
valores del servicio por hora por unidad para el ítem 1 para el mes de abril ,de2024; 

I 	I 
Que, en tal sentido, el valor del servicio I por , hora  por unidad 

resultante de la redeterrninación de precioé para el mes de abr I de 2024 es de Pesos 
Cuarenta y Cinco Mil Ciento Treinta con 80/100 ($ 45.130,80) pór hora para e renglón 
1, correspondiente a dos (2) camiones cisterna de nueve m1(9.000) litros de, capacidad 

1 
cada; 

Que, de lo expresado en el párrafo que precede el importe 
resultante de la redeterminación de, precios para los serv c os prestados en e periodo 
del mes de abril de 2024 asciende a la suma', de Pesoá Seis Millones :Ochocientos 
Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Setenta y Ocho con 69/100 ($ 6.859.978,69); 

Que, en virtud de ello, la mencionada Subsecretaria acompañó 
proyecto de acta acuerdo a suscribirse entre la MUnicipalidad de Neuquén y e Señor 
Domingo Rubén Villarroel Ortiz a través de la cual se adecUaron ioé prec os del contrato 
para el mes de abril de 2024, y sé conviene el pago a favor,de dichd contrat stá por la 
suma mencionada en el considerando precedente;i 	I, 	1 	II 	I 	I , 

,' 
,Que la cláusula tercera del proYec o de acta acuerdo,' se es.ablece II 

que dicho pago no devengará actualizaciones, ni nteresés favor 'de la con ratista, III 
renunciando ésta a'cualquier reclaMo respecto de Ids precios de los servicios prestados 
con fecha anterior al 30 de abril del 2024; 	

,, 

Que, mediante , Informe ' N° 135/2024, se expidió a Di tcción 
General de Auditoría Interna, realizando un análisis respecto a os calc9los efectuados 
por la Subsecretaría de Infraestructura y ManteniMiento no real zando observacicnes al 
respecto y concluyendo que no existen desvíos en los mismos; 

' 	I 
Que intervino mediante Pasb N°,,797/24 a Dirección Genrral de 

Presupuesto, con la conformidad del Subsecretar o, de Hacienda, informando 'qüe 
corresponde contemplar el gasto en el presupuesto aprobado para e ejerc cio 2924 en 
la Subsecretaría de Infraestructura y ,  Mantenimiento, Activ'dad: Serv cio de D str bución 
de Agua Potab e y Riego", Imputación: I  2-C1-140-1 Pad da "Serv cios", y en 
consecuencia se registró el PR 5281- AA 146232; , 

Que, a través de Dictamen h1151°1 264/24 I sé expidió la Di 
Municipal de Asésorarniento Legai de la S'ecretaría de InfraestructUra y planea 
Urbano, indicando que no tienen objeciones' de ínclólétéCnicb-legal que formular; 

Que con igual criterio se expidió la Coord nación de Asuntos 
Legales de la Secretaría de Hacienda y Planificación Financiera 

Que mediante Decreto N° 0242/2024 se dejó a cargo de la 
Secretaria de Hacienda y Planificación Financiera al señor Secretario de Gob erno y' 
Coordinación deáde el 27 de febrero de 2024 y mientras sea necesario Contar con sus 
servicios; 

Que , corresponde la emisión de la presente norma lega ! 

ecCión 	, 
1.1 	' 	!I 

miento 

U 



Por ello: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO URBANO Y 
EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 'A CARGO DE LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANIFICAC IÓN FINANCIERA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

11 

ARTÍCULO 1°):  APRUÉBASE el tenor del Acta Acuerdo obrante de la fs. 30/31 
  del expediente 0E-7876-M-2023 Alcance N°5/2024, a suscrib re rntre la 
MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN y la firma VILLARROEL ORT Z DOM NGO ROBEN, 
C.U.I.T. N° 20-92125501-3, en el marco de la Licitación , Pública N°L  17/2023 ara la 
"CONTRATACIÓN DE DIEZ (10) CAMIONES CISTERNA PARA EL SERVIO DE 1:,  
RIEGO DE CALLES EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD'' mediante la cual 
las partes acuerdan el pago del importe resultánte dé la adécuación de recios 
correspondiente al mes de abril del año 2024, qüe asciende a a suma de Pes s Seis 
Millones Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Setenta y Ocho con 69(100 ($ 
6.859.978,69) a favor de la contratista, conforme con los fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de la presente norma egal 

, 
ARTÍCULO 2°):  ESTABLÉZCASE a partir del mes de abril de 2024 como nuevo valor -- 
	 del servicio por hora Y por unidad Para el 1  renglón 1 , a suma de Pesos 
Cuarenta y Cinco Mil Ciento Treinta con 80/100 ($ 45 130,86). 	

li
1 	
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ARTÍCULO 3°):  El, gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu?ión se 
atenderá con cargo a la Actividad: 1 "Servicio de Distr bucion de Agua Potable y Ft' iego", 
Imputación: 2-CI-1-1-0-5, Partida: "Servicios", del ,Presupuesto de Gastos v gente' 

ARTÍCULO 4°):  Por la Dirección de Tesorería, dependiente de 	Subsecretaría de 
Hacienda, previa intervención de la Contaduríá Municipal, Liqu dese i yk págL ese e 
importe mencionado en el Artículo 1) de la presente'norma legal 

ARTÍCULO 	5°):  NOTIFIQUESE a la empresa
H 

 VILLARROEL ORTIZ DOMINGO RUBEN 
de lo dispuesto y entréguese un ejemplar óriginál del Acta , ácueito buyo tenor se 
aprobó en el artículo 1) de la presente norma legal. , 	1 	 i , 

ARTÍCULO 6°):  REGÍSTRESE, publíquese,icúmp ase de conformidad; dese 
Dirección Centro dé Documentación e nformación Y, oportunamente archívese. 

ES COPIA, 	 , 	1 	 H FDO) NICÓLA 
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